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I. Descripción del curso 

Este curso es el primero de tres cursos que conforman el Ciclo 
de Derecho Constitucional. En él se introduce a los(as) 
estudiantes en el estudio de las principales instituciones 
jurídico- constitucionales que son expresión de un régimen 
político determinado. Se persigue otorgar capacidad de análisis 
de los principios básicos del derecho constitucional y un manejo 
conceptual indispensable para avanzar en el estudio 
especializado del régimen constitucional chileno, con especial 
referencia a las manifestaciones del poder constituyente 
considerando, el “momento constitucional” actual. 

II. Objetivos Generales 

El curso tiene como objetivo general otorgar conocimiento, 
comprensión y capacidad de análisis de las instituciones 
políticas modernas, con especial referencia a los 
ordenamientos constitucionales, tanto desde un punto de vista 
teórico como práctico, en el derecho nacional y comparado.  
Particular importancia se atribuye al constitucionalismo, su 
surgimiento, evolución y principios, los que inspiran el Estado 
de Derecho. Finalmente, se persigue hacer un análisis a la luz 
de los debates actualmente en curso, de manera de entregar 
elementos para una revisión crítica de las instituciones. 

III. Objetivos específicos 

Al término del curso los y las estudiantes deben ser capaces 
de:  

(i) Conocer y comprender las instituciones básicas que 
conforman un régimen político, con especial referencia 
a la organización y fundamentos de los regímenes 
occidentales y a la influencia que han tenido los 
principios del constitucionalismo; 

(ii) Conocer, comprender y relacionar conceptos básicos de 
la disciplina, tales como: política, instituciones, 
sociedad, Estado, bien común, gobierno, pueblo, 
nación, legitimidad, democracia, Constitución y Estado 
de Derecho, entre otros. 

(iii) Conocer, comprender y analizar las fuentes, evolución 
y génesis del ordenamiento constitucional chileno. 

(iv) Comprender, analizar y evaluar críticamente las 
instituciones estudiadas, desde el punto de vista 
histórico, ético y jurídico. 



IV.  Contenidos 

1. Instituciones Políticas y Derecho Constitucional  
 
1.1 Introducción. Conceptos básicos: Derecho
 Constitucional, Derecho Político, Política, Poder, 
Legalidad y Legitimidad. 
 
1.2 El Derecho Constitucional y su vinculación con otras 
disciplinas. 
 
1.3 Las Instituciones. 
 
1.3.1 Concepto y características. 
 
1.3.2 Instituciones jurídicas e Instituciones políticas. 
 
1.3.3 Instituciones y cambio social. 
 
2. Teoría de la Constitución y Estado de Derecho  
 
2.1 Concepto de Constitución, clasificaciones y tipologías. 
 
2.2 El Constitucionalismo, concepto y evolución. 
 
2.3 Principios del constitucionalismo clásico: 
 
2.3.1. Supremacía Constitucional. 
 
2.3.2. Los derechos fundamentales. 
 
2.3.3. Separación de poderes. 
 
2.3.4. Poder constituyente titularizado en el pueblo. 
 
2.4 Forma de control y justicia constitucional. 
 
2.5 Responsabilidad de los gobernantes. 
 
2.6 Interpretación constitucional. 
 
2.7 Tendencias constitucionales contemporáneas. 
 
3. El Estado  
 
3.1. Concepto del Estado. 
 
3.2. Elementos del Estado. 
 
3.3.1. Grupo humano. Distinción entre pueblo y nación. 
 
3.3.2. El territorio. 
 
3.3.3. El Poder. Características del poder estatal. 
 
3.3. Formas de Estado. 
 
3.3.1. Estado unitario. El Estado unitario chileno. 



Desconcentración, descentralización, regionalización. 
 
3.3.2. Estado federal y Confederación de Estados. 
 
4. Gobierno y Régimen Político  
 
4.1. Regímenes políticos. Clasificación. Democracia y 
Autocracia.  
 
4.2. La Democracia. 
 
4.3. Formas de Gobiernos democráticos. 
 
4.3.1. Gobierno Presidencial. Características del gobierno 
presidencial chileno. 
 
4.3.2. Gobierno parlamentario. 
 
4.3.3. Otras formas de gobierno. 
 
5. El Derecho Constitucional en Chile  
 
5.1. Fuentes del Derecho Constitucional. 
 
5.2. Evolución constitucional en Chile (1810-1973). 
 
5.3. Génesis de la Constitución 1980. 
 
5.4. Estructura de la Constitución 1980. 
 
6. Bases de la Institucionalidad  
 
6.1. Principios fundamentales de las bases de la 
institucionalidad. 
 
6.2. Libertad, igualdad, dignidad del hombre. 
 
6.3. La familia. 
 
6.4. Principio de subsidiariedad. 
 
6.5. Finalidad del Estado y sus límites. 
 
6.6. Los derechos fundamentales y su evolución. 
 
6.7. La soberanía y sus límites. 
 
6.8. Los presupuestos del estado de derecho. 
 
6.9. Tendencias contemporáneas: regulación del terrorismo. 
 
7. Nacionalidad y Ciudadanía  
 
7.1. Nacionalidad. Fuentes, pérdida y recurso de 
reclamación de la nacionalidad. 
 



7.2. La ciudadanía. 
 
7.3. El sufragio. 
 
7.4. Los sistemas electorales. Bases constitucionales y 
legales. 
 

V. Régimen de asistencia 

La asistencia no es obligatoria, pero se recomienda 
encarecidamente la asistencia a clases para una mejor 
comprensión de la materia, considerando que la metodología 
comprende la actividad y participación de los alumnos(as) en 
clases. 

VI. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

Se efectuarán los controles que determine la Dirección de 
Escuela, en las fechas y con la ponderación por ella indicadas, 
sin perjuicio de un control de lectura con ponderación 10% de la 
nota de presentación. 

VII. Metodología 

El curso se desarrollará tanto a través de clases expositivas 
como mediante el análisis de casos y de lecturas previamente 
establecidas y de jurisprudencia constitucional. La metodología 
tiene por objeto promover la participación del alumnado a través 
de preguntas y discusiones en torno a las materias tratadas. 
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